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ORDEN de 26 de junio de /987 sobre concesión de
beneficios a Empresas que se instalen en polígonos y
zonas de preferente localización industrial, (Expedien
tes: A-/Í9·/ 30·1 3/-1 32-1 33·1 34-/ 35-/ 36.
MU-J04-J07-J08-103-J09-/ JO. HU-22, Z-62-68.
PM-22. TE-24, /C-340-341-342. Recalificación: A·91).

Los Reales Decretos 222411980, de 20 de junio; 3068/1978, de
7 de diciembre; 1415/1981, de 5 de junio, y 2553/1979, de 21 de
septiembre, ealificaron determinados l"'1Í$onos y la zona de las
islas Canarias como de preferente local1zaClón industrial y estable
cieron los beneficios que podrán concederse a las Empresas que
realicen instalaciones industriales en los mismos.

El Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, prorrogó tal
calificación para la zona de las Islas Canarias y los polígonos que
se citan en esta Orden, a los que, además, son de aplicación los
Reales Decretos 2859/1980, de 30 de diciembre, artículos 6 y 7 y
el 1276/1984, de 23 de mayo.

Las disposiciones citadas al principio de esta exposición,
señalan Que la resolución que se tome sobre concesión de beneficios
se adoptará por Orden del Ministerio de Industria y Energía, previo
acuerdo del Consejo de Ministros.

En su virtud, este Ministerio, previo Acuerdo del Consejo de
Ministros, adoptado en su reunión del día 26 de junio de 1987, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes que se relacionan en
el anexo I de esta Orden, acogidas a los Reales Decretos 2224/1980,
3068/1978, 1415/1981 y 2553/1979, cOrrelpondiéndoles a las
Empresas solicitantes los beneficios actualmente vigentes, según se
indIca en el anexo II de la presente Orden.

Segundo.-Según lo establecido en los respectivos Reales Decre
tos indicados anteriormente, una Orden del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, determinará los beneficios fiscales que correspon·
dan a las Empresas mencionadas.

Tercero.-1. La concesión y contabilización de las subvencio
nes a que dé lugar esta Orden, q~edará sometida a la tramitación
y aprobación del oportuno expediente de gasto, que ha de incoarse
con cargo al crédito que para estas atenciones figura en los
presupuestos del Ministerio de Economía y Hacienda '1 serán
satisfechas en la forma y condiciones que establece la le¡pslación
vigente.

2. Los beneficios que no tengan señalado plazo especial o éste
no venga determinado por la propia realización O cumplimiento del
acto o contrato que lo fundamente, se conceden por un periodo de
cinco años, prorrogable por otro período no superior a éste, cuando
las circunstancias económicas así lo aconsejen.
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Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

ORDEN de 29 de mayo de /987 sobre extinción de los
permisos de investigación de hidrocarburos denomina·
dos «Rio Guadalquivir E. F. G. H. / y J».

Los permisos de investigación de hidrocarburos denominados
«Río Guadalquivir E, F, G, H, 1 YJ», expedientes números 1.075
a \.080. otorgados por Real Decreto 997/1981, de 6 de marzo
(<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de mayo), se extinguieron por
renuncia de su titular «Hispánica de Petróleos, Sociedad Anónima»
(HISPANOIL).

Tramitado el expediente de extinción de los mencionados
permisos por la Dirección General de la Energía, este Ministerio ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Se declaran extinguidos, por renuncia de su titular, los
permisos de investigación de hidrocarburos denominados «Río
Guadalquivir, E. F, G, H, I y 1,., cuyas superficies vienen definidas
en el Real Decreto 997/1981. de 6 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado,. de 27 de mayo), por el que se otorgaron los permisos.

Se8undo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77, de la
Ley 21/1974, de 17 de junio, sobre lnv..tisación y explotación de
hidrocarburos, y del Reglamento que la desarrol\a, las áreas
extill$Uidas revierten al Estado y ad'l,wrirán la condición de francas
y re¡pstrables a los seis meses, a parlJ.r de la fecha de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estad"", si el Estado no
hubiera ejercitado antes la facultad que le confiere el apartado 1 del
artículo 4.0 del Reglamento ya citado, de asumir su lDvestigación
por sí mismo, o sacar su adjudicación a concurso.

Tercero.-Devolver las garantías prestadas para resp<?nder del
cumplimiento de las obli&aciones emanadas de la leglSlación de
hidrocarburos y del Real Decreto de otorgamiento de los permisos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario. Miguel Angel Feito Hemández.
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ORDEN de 26 de mayo de 1987 por la que se
atribuyen a la Empresa «Fertubos y Filhos. Sociedad
Anónima», los beneficios concedidos por Orden de 7
de abril de 1981. a la Empresa «Tuboscan. Sociedad
Anónima»,
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La Orden de este Ministerio de 7 de abril de 1981 (olloletin
Oficial del Estado,. de 29 de junio), aceptó la solicitud presentada
por la Empresa «Tuboscán, Sociedad Anónima», concediéndole
determinados beneficios, de los lesalmente emablecidos, en apoyo
a la realización de un proyecto, dentro de la zona de preferente
localización industrial de Canarias, consistente en la instalación de
una fábrica de tubos soldados.

. Las Empresas «Tuboscán, Sociedad AnónilDll» y «Fertuboli y
Fllhos, Sociedad Anónima», solicitaron la transmisión de la
titularidad de los beneficios, de los 9.ue la primera .. titular. a la
segunda, aceptando todas las condiciones impuestas al citado
proyecto.

No habiendo inconveniente en acceder a lo solicitado este
Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente: '

Se autoriza la transmisión de los beneficios concedidos a la
Empresa «Tuboscán, Sociedad Anónima», en favor de la Empresa
«Fertubos y Filhos, Sociedad Anónima», subrogándose ésta en
todos los derechos y obligaciones que conlleva esta concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y_ efectos.
Madrid, 26 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Fello Hemández.

lImo. Sr. Subsecretario.
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3. La preferencia en la obtención de crédito oficial se aplicará
en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo con las
reglas y condiciones actualmente establecidas, o que en lo sucesivo
se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.-La resolución en que se especifiquen los beneficios
obtenidos y se establezcan las condiciones generales y especiales a
que deberán someterse las Empresas en la ejecución de sus
proyectos, se notificará a los beneficiarios a través del órgano
autonómico correspondiente.

Quinto.-Se amplía la Orden de l3 de junio de 1984, en el
sentido de reconocer a la Empresa «Navarro Morales. Sociedarl

Limitada» expediente ST/4, la cantidad de 6.957.472 pesetas, en
conceplO de traslado de una industria de fabricación de curtidos a
la zona de preferente localización industrial de Sagunto, según
Acuerdo de Consejo de Ministros de 23 de mayo de 1984.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de junio de 1987.

CROlSSIER BATISTA

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO 1

Solicitudes presentadas para la concesión de beneficios correspondientes a su instalación en polígonos y zonas de preferente localización
industrlaI

Expediente

A/129

A/l30
A/131
A/132

A/133
A/l34

A/135
A/136

MU/104

MU/l07

MUlI08

HU/22

Z/62

Z/68

MU/103

MUlI09

MU/IIO

PM/22

TE/24

IC/340

IC/341

IC/342

Juan Martínez Campos.

«Spanish Shoes, S. L.».
Ignacio González Giménez.
José Masip Hemández y José

María Alvarez Vera.
Vicente Vera Esteve.
Serafin Albertos Bemabéu.

José Daniel Poveda Femández.
«Prefabricados Jusal, S. L.».

«Conservas Martínez, S. A.».

Juan José Albarracín.

«Hero España, S. A.».

Va1entín Bollarín Sánchez.

«Copo Ibérica, S. A.» (a constituir).

«Cablena, S. A.».

«1ntemavy, S. A.».

«Sebastián GaTCÍa e Hijos, S. A.».

«Cerámica San Francisco del
Algar, S. A.».

«Calzados Melfor, S. A.».

«Bolcase, S. L.».

«Manufacturas Cárnicas, S. L.».

«Manufacturas Papeleras Canarias,
Sociedad Anónima».

«Teximar, S. L.».

Actividad

Fabricación de calzado.

Fabricación de calzado.
Fabricación de calzadn.
Fabricación de marcos y muebles

de cocina.
Fabricación de calzado.
Fabricación de modelos y patrones

para calzado.
Fabricación de calzado.
Prefabricados de suelas para cal·

zado.
Fabricación de conservas vegetales.

Fabricación y venta de pimentón
molido.

Fabricación y venta de conservas
alimentarias.

Cerrajetia.

Fabricación de acolchados de
espuma de poliuretano mol
deada.

Fabricación de cables metálicos.

Fabricación de maquinaria indus
trial.

Curtición de pieles y cuero para
calzado.

Fabricación de loseta de gres, teja
árabe y ladrillo.

FabricaCIón de calzado.

Recauchutado y reparación de
cubienas.

Procesado de carnes en porciones
controladas.

Fabricación y comercialización de
manipulados de papel tisú.

Artes gráficas.

Beneficios
Emplazamiento

Elda (Alicante). (1) 18.733.800 (2) Y
(4).

Elda (Alicante). (1) 3.767.000 (2) Y (4).
Elda (Alicante). (1) 9.534.400 (2) Y (4).
Orihuela (Alicante). (1) 3.814.600 (2) Y (4).

Elda (Alicante). (1) 7.035.200 (2) Y (4).
Elda (Alicante). (1) 4.602.370 (2) Y (4).

Elda (Alicante). (1) 5.891.600 (2) Y (4).
Elda (Alicante). (1) 2.309.200 (2) Y (4).

Las Torres de Cotillas (Mur- (1) 5.700.000 (2) Y (4).
cia).

Espinardo (Murcia). (1) 8.276.000 (2).

Alcantarilla (Murcia). (1) 58.003.740 (2).

Polígono industrial «INDIO, (1) 1.850.000 (2) Y(4).
(Huesca).

Huerta de Casetas (Zara- (1) 101.090.000 (2) Y
goza). (4).

Poligono Industrial «Mal- (1) 12.741.120 (2) Y
pica» (Zaragoza). (4).

Cartagena (Murcia). (1) 13.171.860 (4).

Lorca (Murcia). (1) 6.360.000.

El Algar, Cartagena (Mur- (1) 1.950.000 (2) Y (4).
cia).

Poligono industrial «Ala- (1) 9.498.000 (2) Y (4).
YOl'» (Menorca).

Alcañiz (Teruel). (1) 9.704.440 (2) Y (4).

Polígnno industrial «Ari- (1) 19.809.000 (2) Y
naga» (Las Palmas). (4).

Telde (Gran Canaria). (1) 4.566.100 (2) Y (4).

Tegueste (Tenerife). (1) g.987.400 (2) y (4).

ANEXO n 15848

Recalificación:

A/91. «Salud González, Sociedad Limitada». Aprobar una
subvención de 3.226.260 pesetas por una inversión proyectada y
subvencionable de 18.978.000 pesetas y la creación de cioco
puestos de trabajo.

BenelIclos que se eoneeden por el MinIsterio de Industria y Energía
en polígonos y zonas de preferente localización industrial

l. Subvención con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado.

2. Reducción de hasta el 95 por 100 de cualquier arbitrio n
tasa de las Corporaciones Locales que grave el establecimiento o
ampliación de las plantas industriales objeto de beneficios siempre
que así se acuerde por las Corporaciones afectadas.

3. Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la
instalación o ampliación industrial o imposición de servidumbre
de paso para vías de acceso, líneas de transpone o distribución de

enefJia y canalización de líquidos o gases en los casos en que sea
preCIsa.

4. Preferencia en la obtención de crédito oficial en defecto de
otras fuentes de financiación.

RESOLUClON de 14 de mayo de 1987. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se acuerda la
inscripción en el Re.'fistro Especial de Agentes de la
Propiedad Industria.

Vista la solicitud de inscripción en el Registro Especial de
Agentes de la Propiedad Industrial presentada por los señores Que
se relacionan en el anexo de esta Resolución.

Cumplidos los requisitos establecidos en la Ley de Patentes de
20 de marzo de 1986 y Reglamento para su ejecución de 10 de
octubre de 1986,

Esta Dirección, a propuesta de la Secretaría General, ha
acordado se proceda a la inscripción de los interesados en el citado
Registro, previo juramento o promesa de cumplir fiel y lealmente


